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REsoLUctóN ADMtNtsrRAf tva

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los aniculos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,21 hac.ionVl,30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuradurí¿ Amb¡entál y del
Ordenamieñto Terr¡torial,4, 5I fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
eleñeñtos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6-5PA-5 relacionado con la denuncia presentada
ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los s¡gu¡entes:-------------------'

ANTECEDENTES

5e recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos: f...)fieren o vorios perros offtditodos, nunco los socon o hocer sus necesidodes
y tienen o un pefio omoftddo ofuerc de su coso todo el día s¡n dotle de corner (...) lub¡cac¡ón de los hechos:

Avenida Gran Canal del Desagüe, manz¿na 294,lote 3, colon¡a San Félipe de Jesús, Alcaldía Gustavo A. Maderol
(...)

arENcróN E tNvEs GActóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las dil¡genc¡as prevastas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritorialde la C¡udad de l\¡éxico;asícorno
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia,

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co conforme á lo establecido
en elártículo 11, fracc¡ón ly 55, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la C¡udad de México, es

considerada autorid¿d en mater¡a de bienestar y es competente par¿ conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la fácultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimieñtos adm¡nistrátivos para elcumpl¡miento de tales fines.

Eienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto tres ejemplares caninos ubicados eñ

Avenida Gran Canal del Desagüe, manz¿na 294, lote 3, colonia San Fel¡pe de.Jesús, Alcaüa-6*tavo¡. M¿dero.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la c¡udad de México en su articula2{t Jr".g?-§"il{|.fi-
áctos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, Éóñt+¡&oaqi-an itlá
del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contr¿ l¿ ¡fttrhÉde.
cu¡dados rnédicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el preseñte exped¡ente, se despreñde que personal de esta
subProcuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en elarticulo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley orgán¡ca de esta Entidad, daligenc¡a durante la cualse hace constar de lo s¡guieñtel

. La presencia de 3 ejemplares caniños m¡smos que se descr¡ben á cont¡nuac¡ón:
1. ¡,1acho de aproximadamente 3 años de edad de ra¿a criollo, qu¡en responde al nombre de

"Pulga", dé pelaje color blanco.
2. Hembra de aproximadamente S años de edad de raza Bóxer, quien respoñde al nornbre de

"Chapi", de pelaje color café coñ blanco.
3, Macho de ¿prox¡madame;te 8 años de edad deraza yo rksh ire Terr¡er, qu¡en respondeál

nombre de "Capuch¡no" de pelaje color café.
. Coñdición corporál y mu3(ular. Esta es ideal, de acuerdo ¿ sus tallasyedades, toda vezquesus costillas

son fác¡lrnente palpables con mínimo recubr¡miento de grasa, además se les observ¿ su c¡ntura detrás
de lascostillas alserv¡stas desde arr¡bá, asicomo un pl¡egue abdominalev¡dente.

. Lug¡r dc alolañiento. Los ejemplares can¡nos se encontr¿ban de manera libre dentro del anmueble,
s¡t¡o que se encontraba techado mismo que los crrbre contra las inclemencias del tiempo el cual se
eñcontraba limpio sin presencia de heces n¡ orina.

. Agua y Al¡rnento. Se adv¡rt¡eron recipientes que contenian aguá y croquetas a l¡bre disposic¡ón.. Coñportamlanto. Mantieneñ una postura relajada y contacto v¡suáls¡n manifestar agresióñ, asim¡smo
perm¡ten elcontacto fís¡co y se muestran dispuestos aljuego de manera inmed¡ata;eñ este sentido no
se detéctó que presenten s¡gnos de estrés o áislamiento.

. Coñdic¡ón de aalud. No presentanlesionés evidentes y presentaron cartillas de vacunación vigentes.

Esderesáltarque,enelAcuerdodeAdmis¡ón,quefueenv¡adoporcorreoelectrónicoalapersonadenunciante,
se le hi¿o de conocimiento que contabá con un térm¡no de seis días háb¡les para aportar l¿s pruebas que
estiñará pert¡nentes en la invest¡gación de los hechos, lo anterior conlorme alartículo 90 del Reglamento de lá
Ley orgánica de la ProcLrraduría Ambientaly del ordenámiento ferritorial de la ciudad de [,téxico; sin embargo
durante el procedim¡ento de ¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡eran
determinar incumplimiento a la norm¿t¡vidád en materia de bienestar animal.

Enviftud deloantes expuesto,esta Entidad cons¡der¿ proced ente em it¡r la presente resoluc¡ón, de conformidad
con el artículo 27 fracc¡ón vl de la Ley orgán¡ca de esta prccuraduría, por ¡mpos¡b¡lidad legal, al no constatar
irregular¡dades en materia de bienestar animal 
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REsuLfADo DE LA r{vEsncAcróN , ,"T;:u'^-0.'"'n o

tres ejemptares cánino, 
"" ", 

,n.r"o,u .".ir".".;iJffi'#H*
identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar añimal en cuanto a condición corp;r;i y
muscular, alojam¡ento, al¡mento y água brindada, comportamiento y cond¡ción de salud.

. En elAcuerdo de Adm¡s¡ón, que fue énviado por correo electrónico a la persoña denunciante, se le h¡zo
de conocim¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar rás pruebas que estimara
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pertinentes eñ la invest¡gación de los hechos; siñ embargo, duránte el proced¡m¡ento de investigac¡ón,

no fueron proporc¡onados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento ¿ la

normatividad en mater¡a de bienestar ánimal, por lo que esta Entidad se encuentra ¡mposib¡litada

legalmente p¿ra aontinuár con la investigación

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestiSación y

alestudio delosdocumentosque integran elexped¡enteen elquese actúa, por lo que elresultádo de l¿ misma

se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los anículos citados en el primef párrafo de este

iñstrumento es de resolversey se:

PRll.{ERo..Téngaseporcoñcluidoelexped¡enteeñelqueseactúa,deconformidadconelartículo2Tfracción
vt, de la Ley org;n¡ca de l¿ procuraduríá Ambientaly delordenamiento Territorialde la ciudad de México.--.-.,

SEGUIIDO.- Reñ¡ta§e el expediente eñ e[ que se actÚa a la Subprocur¿duría de Asuntos Jurid¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-'.-

IERCERO.- Notifiquese la Presente Resolución a la persona denunciánte

Así lo proveyó y firma la Bióloga Eddá Veturia Fernández Luiselli' Subprocuradora Añb¡entál' de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procur¿duría Ambientaly del ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de l"léxico,

.on fundamento en el afticulo 15 8ls 4 fracción x de la Ley orgánicá de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción xxll de su Reglamento --.-..-

---RESUELVE----'

ROCURAD U N IA
MaIENIAL Y DcL

.!0 oEi4.¡le9

(....,..p. L¡<. x.n.n. aot l¡ñbor.ll. Procurado¡áAmbientalvdelordeñañientoreritori¿ldela CDMX p¿raru supénor-+, f ^6^
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